RES. 3307/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0002934, Ent. N° 4828/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Modificación del Convenio suscrito con el Centro Uruguayo de Imagenología Molecular (CUDIM);
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 9 de setiembre de 2015, este Tribunal acordó: No formular observaciones al Convenio a suscribir por ASSE y CUDIM, dictada la resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención de los gastos emergentes del mismo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado y con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
2) que, por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 4-11-2015, se resolvió aprobar el Convenio a suscribir por ASSE y CUDIM;
3) que, con fecha 23-11-2016, ASSE y CUDIM celebraron Convenio con el objeto de que el CUDIM realizara a favor de ASSE los estudios de resonancia magnética a los usuarios que este último derive, cuya vigencia es de un año contado a partir de la intervención del gasto por este Tribunal, prorrogándose por dos períodos iguales y consecutivos;
4) que en dicho Convenio se acordó que ASSE pagará a CUDIM, por las prestaciones brindadas, los siguientes precios:


- Resonancia magnética 1 región sin contraste:

$   6.622

- Resonancia magnética 2 regiones sin contraste:
           $   9.094

- Resonancia magnética 3 regiones sin contraste:
           $ 12.126
 
- Resonancia magnética 1 región con contraste:
           $   7.986

- Resonancia magnética 2 regiones con contraste:
           $ 10.395

- Resonancia magnética 3 regiones con contraste:
           $ 14.049

- Resonancia magnética de diagnóstico fetal:

           $ 12.126


En los casos excepcionales en que el procedimiento esté indicado a personas con peso igual o mayor a 120 kgs., implicará un costo adicional de $ 4.500 por paciente 
El ajuste de precios se efectuará en forma semestral, el 1 de enero y el 1 de julio de cada año, en base a la siguiente paramétrica: 50% evolución del IPC y 50% evolución del dólar americano;
5) que la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) remite proyecto de Modificación de Convenio a suscribir con el Centro Uruguayo de Imagenología Molecular, por intermedio del cual las partes modifican el convenio suscrito el 23 de noviembre de 2016, estableciendo que los precios por las prestaciones brindadas por el CUDIM corresponden a valores del mes de diciembre de 2014, debiendo aplicarse el ajuste a partir de dicha fecha, manteniéndose las demás estipulaciones del mismo en todos sus términos;
6) que no se adjunta Resolución del Ordenador competente autorizado la suscripción de Convenio proyectado; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley 18.161 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República;
2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 Literal G) de la referida Ley, el Directorio de ASSE está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
3) que el Artículo 230 de la Ley 18.172, creó el Centro Uruguayo de Imagenología Molecular (CUDIM), como persona pública no estatal, previniéndose entre sus objetivos, el de brindar asistencia a la población en forma de diagnóstico y monitoreo de terapias vinculadas con su especialidad;

4) que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 741 de la Ley 18.719, reglamentado por el Decreto  392/012, se creó la Red Integrada de Efectores Públicos de Salud (RIEPS), integrado por las entidades estatales prestadoras de servicios de salud, con el objeto de coordinar y facilitar los diferentes servicios a intercambiar y programas a desarrollar entre los organismos prestadores de salud que la integran, procurando alcanzar los máximos niveles de accesibilidad, calidad y eficiencia, evitando superposiciones y/o duplicaciones;
5) que en virtud de lo expresado, ambas partes poseen competencia para la suscripción de la presente Modificación de Convenio;
6) que en el Convenio de fecha 23-11-2016 se omitió consignar que los precios establecidos en el mismo eran a valores del mes de diciembre de 2014, por lo que no merece observación la Modificación propuesta; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Convenio a suscribir por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y el Centro de Imagenología Molecular (CUDIM);
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención de los gastos emergentes del mismo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitida a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar al Contador Delegado en ASSE; y

4) Devolver las actuaciones. 
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